
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-retiro demanda-salida sin sentencia 

Declarativo. Verbal sumario. Mínima cuantía 

Resolución de contrato. 540014003001 2021 00229 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del c.g.p. y atendiendo la solicitud del abogado Naudin 

Arturo Coronel –doc. 010- se acepta el retiro de la demanda y se ordena su archivo. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5705fb572892e0ed4c4e709905d4880ede4d96287d062ace6aff05eb5cd8dcab 

Documento generado en 09/09/2021 04:11:40 p. m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


